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A continuación el estructurador financiero de las reglas de participación, a través del presente documento 

procede a resolver los interrogantes planteados fuera del término establecido en el cronograma de actividades 

de las reglas de participación del proceso IA 23-2015, así:   

1. OBSERVACIONES PRESENTADAS POR IPSOS - NAPOLEÓN FRANCO & CIA. S.A.S (10 DE 
OCTUBRE DE 2015) 

 
From: Claudia Gomez <Claudia.Gomez@ipsos.com> 
Date: 2015-10-15 0:33 GMT-05:00 
Subject: Inquietud con respecto a idicadores financieros 
To: "licitacionesyconcursos@rtvc.gov.co" licitacionesyconcursos@rtvc.gov.co 
 
OBSERVACIÓN 1 
“Con respecto a la licitación Invitación Abierta No 23 de 2015, quisiéramos saber si nos aceptan la siguiente 
carta adjunta que explica los cálculos del indicador de endeudamiento. 
 
Quedamos atentos a sus comentarios, dado que al ser este indicador un elemento habilitante, necesitamos 
tener claridad sobre el punto. 
 
Bogotá D.C.,  15 de octubre de 2015 
 
Señores 
RTVC 
Atn: Oficina de asesoría jurídica 
Ciudad 
 
Asunto: Carta Aclaración Indicadores Financieros Endeudamiento Total  
 
Respetados señores: 
 
Por medio de la presente queremos ampliar nuestra información financiera acerca del comportamiento del 
índice de endeudamiento al cierre del año fiscal 2014.  
 
El Grupo Ipsos tiene como política que el endeudamiento en el que incurran sus compañías a nivel mundial 
debe ser interno es decir con compañías de nuestro grupo,  por tal razón Ipsos Napoleon Franco no presenta 
endeudamiento con entidades financieras Nacionales ni extranjeras. 
 
De acuerdo a los estados financieros a corte de diciembre 31 de 2014 nuestro índice de endeudamiento es del 
94,57% 
 
 Índice de endeudamiento: Pasivo Total   31,950,547 
         ___________  =         __________ = 94,57% 
           Activo Total  33,781,938 
 
Del pasivo total Ipsos Napoleon Franco cuenta con un endeudamiento financiero directo con Ipsos Reid 
Corporation por valor de $ 12,297,244 que equivale al  38.48%, de  igual forma cuentas por pagar a compañías 
Intercos del grupo por valor de $ 7,760,556 es decir el 22.97%. En resumen el endeudamiento con 
Intercompañias del grupo es de $20,057,800 que equivale al 62.78%  del total del pasivo. Es decir que en 
endeudamiento con terceros diferentes al grupo es del  37.22%. 
 
Por lo anterior el índice de endeudamiento con terceros no Ipsos es el siguiente  
 
 Pasivo Terceros (Diferentes a Ipsos)     11,892,747 
       =__________ = 35.20% 
 Activo Total        33,781,938 
 
La razón de todo lo anterior es lo estratégico que resulta Colombia para el grupo Ipsos, compañía multinacional 
francesa, y por esto la fuerte inversión que ha hecho la compañía en reclutamiento de personal, inversión en 
recursos tecnológicos y ensanchamiento de la capacidad operativa, para estar preparada para las demandas 
de años venideros en un país en crecimiento y que destaca por el panorama de negocios hacia el futuro en 
toda América Latina. 
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Así mismo Ipsos Napoleon Franco cuenta con todo el apoyo económico y estructural del grupo Ipsos necesario 
para dar cumplimiento a las demandas y necesidades de nuestros Clientes. 
 
Atentamente, 
GREGOIRE DE MONPLANET 
Representante Legal Suplente 
Ipsos - Napoleón Franco & Cia. S.A.S" 
 
RESPUESTA RTVC 
 
Comedidamente nos permitimos dar respuesta a la comunicación enviada por Ipsos – Napoleon Franco, 
informándole al proponente que entendemos el análisis que realiza con respecto del indicador de Nivel de 
Endeudamiento, sin embargo, la fórmula para determinar este indicador es clara, según se estableció en las 
reglas de participación. 
 
Por otro lado, el hecho de que Ipsos – Napoleon Franco esté endeudado internamente con el grupo Ipsos Reid 
Corporation no excluye el hecho de que la empresa esté endeudada, pues aun así significa que tiene 
obligaciones financieras, que debe cubrir con los ingresos que de su operación resulten, pues así mismo lo ha 
manifestado en su comunicación Ipsos – Napoleon Franco, que ha realizado grandes inversiones en tecnología 
y talento humano y ampliación de la capacidad operativa. 
 
Por lo anterior, la forma de calcular dicho índice es tal cual las reglas establecidas. 
 
ORIGINAL FIRMADO  
Proyectó aspectos financieros / Claudia Milena Fernández / Jefe de Análisis Financiero y  Presupuesto  
 
Consolidó: Andrea Coronado Soler/ Abogada Procesos de Selección 
Revisó: Nury del Pilar Vera Vargas / Coordinadora de Procesos de Selección  

 
 
 


